
B. Q. del E.-Núm. 304 20 diciembre 1%9 19859

RE80LUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de
ocupacton de los terrenos afectados por la obra «Em
balse del Retortillo. Varlante de Uneas eléctricas.
Término municipal de Hornachuelos (Córdoba)>>.

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
l09-CO-bis que se tramita con motivo de las obras arriba ex~
presadas.

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
23 t::~ octubre de 1969, en el «Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 14 de agosto de 1969 y en el periódico «Córdoba. ele
fecha 19 de agosto de 1969, asi como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Hornachuelas, se 'publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados para que :pudIeran ~.
tarso 1'e9Iamaolonea contra la _dad de 1& OC1l¡lllGlÓA de

RESOLUC¡ON de la Ccm/ederacion Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las tincas qUe se citan afectadas por la
obra ({136-GR. Urgencia. Embalse de Iznájar. Pie
za número 3». Término mun.icipal de Laja.

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradas de
urgencia las obras del embalse de Iznájar; por lo tanto, le es
aplicable a los mismos el procedimieI}-to previsto en el articu
lo 52 de la Ley de la Jefatura de1 Estado de- 16 de diciembre
de )954.

Para. cumplir 10 establecido en el citado precepto se publica
el presente edicto, convocando a todos los propietarios, titu
lares de derechos reales inscritos en Registros Públicos o de
intereses económicos, personales y directos de las fincas que
más abajo se -relacionan, a una reilllión previa en el AYilllta;
miento de Loja el próximo día 27 de d1ciembre, a las diez trein
ta de la mañana. A esta reunión, y para proceder a levantar
actas previas a la ocupación, podrán hacerse acompafiar de
Peritos y un Notario, cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre
ditar documentalmente' la titulación que crean ostentar. asi
como podrán fonnula.r por escrito ante el servicio de Expro
piaciones de la COnfederación Hidrográfica del- Guadalquivir,
las alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados por la -urgente ocupación. todo ello de
acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de 2,6 de abril de 1957.

sevilla, 10 de diciembre de 1969.-El Ingeniero Director,
M. Palancar.-6.438-E.

MINISTERiO
OBRAS PUBLICAS

San Vicente de Baracaldo. nú
mero 29.

San Vicente de Baracaldo. nú~

mero 30.
Santurce. número 3.
Santurce. número 5.
Santurce, número 6.
S'anturce, número 7.
Santurce, número 8.
Sestao. número 3.
Sestao. estación ferrocarril.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Provincia de Burgos

Colegio «Montevirgen», establecido junto al cuartel de la
Guardia CIvÍl en Villalba de los Barros, a cargo de las Herma..
nas Apostóli-eas de Cristo Crucificado. .

ProvinCia de BarcelO114

Colegio «Escuelas Pías de Pekín», establecido en el Castillo
de Cuatro Torres (barriada del Campo de la Bots.) en Barcelo
ne., a cargo de lbS Padres Escolapios.

ORDEN de 10 de noviembre de 1969 por la que St
declaran subvencionados. por dar enseñan.m gratUf,..
ta y sustituir a Escuelas nacionales, los Centras
de Enseñanza Primaria no estatales que se cttan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes mstruídos a instancia de
Directores o representantes legales de los Centros y Entlda.de8
no estatales dedicados a la ensefianze. primaria gratuita. en
súplica de que les sea concedida la declaración de Escuelas
subvencldnadas, asi como los documentos le informes favorables
emitidos por las -respectivas Inspecciones provinciales;

Considerando que se han cumplido los trámites y requisito!
reglamentarios exigidos por la Orden ministerial de 9 de n~
viembre de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2,;)), de con..
formidad con 10 establecido en los articulos 25 y 27 del Decr&o
to 193/1967, de 2 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de
13 inmediato), aprobando el texto refundido de la vigente Ley
de E'r1Beñanze. Primaria,

Este Ministerio ha temdo a bien disponer que 108 centros no
estatales de Ensefianza Primaria gratuita que a continuación
se relacionan sean declarados subvencionadoS e inscritos en el
fichero correspondiente e. ulteriores efectos:

Provincia de Alicante

Colegio «Huérfanos de Ferroviarios», establecido por la lrur
tituciÓD Huérfanos de Ferroviarios, en Monte Tosa! (Castlllo
de S. Fernando), de Alicante, a cargo de las RR. Salesianas.

Provincia de Avtla

Colegio «Santa Teresa de Jesús», establecido en le. carretera
de Burgohondo en Avila. a cargo de' la Compafifa de Santa
Teresa de Jesús,

los citados terrenos o aportar los oportunos datos para recti
ficar posibles errores en la relación.

Resultando que las respectivas informaciones transcurr1&
ron sin oposición alguna.

Considerando que se han cumplido los tranutes legales 1tl..
herentes a este periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de di·
ciembre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en 108 articu..
los 20 al 22 de la misma. ha resuelto:

1.<J Declarar necesaría la ocupación de los terrenos afecta
dos, cUYa relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del
Estado» Y en el «Boletin Oficial» de la provincia, as! como
en un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios
del Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente
a los interesados haciéndoles saber que pueden recurrir contra
ella, ante el Ministerio de Obras Públicas" en el plazo de diez
días, a contar de la fecha de la última publ1cación oficial o
de la notificación, en su caso. y por conducto de esta conte
deración.

Sevilla, 12 de diciembre de 1969.-El Ingeniero Director,
M. Palancar.-6.439-E.

Provincia de Cádfz

Colegio «Padre Garcla Tejero», establQCido en Mar Azul (La
Jara) en Sanlúcar de Barrameda, a cargo de 18.s; RR, Misioneras
de la Doctrina Cristiana.

Provi'Wia de Córd~

COlegio «San José», establecido en 1& calle Cava, número 12,
en PrIe¡¡o de Córdoba, a .....go de loo Hermal>.... Mai1alu.

Nombre de finca
o paraje

Provincia de Zamora

Toro, número 1.
Zamora, número 7.
Zamora, número 13.
Zamora, número 14.
Zamora, número 19.
Zamora, número 20.

Zorroza, número L
Zorroza. número 3.

Propietarios

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

D. Brigido Espejo Blanca Pastrana.
D,a Antonia. Ahnirón Delgado C u e s t a Tira.-

vida.
Sefiores herederos de Francisco Ma-

drid Pascual Cerro Romeral.
D. Antonio y dofia Rosario Hidal-

go Lizana La Perdigona.
Señores herederos de Eugenio Co-

b08 Castilla , Molejón.
D.& Josefa Ramirez Lopera ."....... Idern.
D. José Matas Lopera .... .,.......... Cerro Ramos.
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